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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

a) Un semestre académico para quienes posean el titulo de Licen·
ciado en Medicina y Círugia.

b) Un año academico para quienes no posean el titulo de licen
ciado en Medicina y Cirugia.

Cuarto.-I. El programa comenzará a impartirse dentro del curso
académico 1992·93. en todas las Universidades que tengan Facultad
de Odontología

2. Las Universidades harán pública la convocatoria del programa.
los plazos de matriculación. la· oferta de plazas para cada uno de los
supuestos mencionados en la disposición tercera y las normas para
su adjudicación.

Quinto.-l. El precio que deberán satisfacer los alumnos sera el
establecido por las correspondientes Administraciones Públicas en ·sus
normas sobre precios públicos por la prestación de servicios académicos
universitarios. sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado 2
siguiente.

2. Los gastos extraordinarios correspondientes a los materiales
y equipos necesarios para las enseñanzas práetica~ serán sufragados
por los alumnos. de acuerdo con las normas que cada Universidad
establezca.

Sexto.- L Al término de cada programa. las Facultades evaluarán
a los alumnos con la calificación de _apto:t o _no aptü:t y enviarán

El Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre el Reino
de España y la República Dominicana. de 15 de noviembre de 1988
(_Boletin Oficial del Estado» del 30), determ~a en su artic~lo [Y. el
compromiso de ambas partes .de «esta>blec~r U? sistema de equlvalenC:lflS
de titulos de nivel secundano y umversltano para su homologaclon
academica por la otra parte. A este efecto se reun~de manera. mme.diata
una Subcomisión de Expertos de las respectivas adrmrustraclones
educativasll. , .

El número 11 del acta tinal de la segunda reunión de la SubcomiSión
de Expertos Hispano-Domínicana. celebrada durante los días 13 al
15 de marzo de 1991. establece que los estudiantes de Ciencias de
la Salud. matriculados entre el 15 de noviembre de 1.988 y el 15
de marzo de 1991. deberan realizar un programa supen:'lsado ~e edu·
caclón y formación continuada en cualquie~de los ~OS.p~lseS, on~ntado
a completar la fonnación recibida en las areas o diSCIplinas estimadas
convenientes.

La Orden de S de junio de 1992 (<<Boletin Oficial del ~sta<:10)l
del 12). por la que se establecen los criterios g~nerales para la .re';lhzaclón
de pruebas de conjunto y ~e aptitu~ pr~vlas al recon<,>cmuent~ de
titulos extranjeros de educaclon supenor. dispone en el numero qumto
que el Ministerio de Educación y Ciencia podrá ~stablecer y re,gular
el contenido de pruebas especificas de carácter naCional ~ de pe~odos
complementarios de f~rmación que, ~~ la homolog.aclón de tltulos
extranjeros. deban realizarse en ?Uffip~mlento de lo d~spuesto en Tra~
lados Internacionales o Conventos bilaterales o mu1tilate~les en l?s
que España sea parte. así como coordinar el desarrollo de dichos peno
dos por las diferentes universidades.

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de los acuerdos
mencionados y previo infonne favorable del Consejo de Universidades.
ha dispuesto:

Prirnero.-l. Los titulos en materia de Odontología expedidos por
las Universidades de la República Dominicana, a los que se refiere
la presente Orden. son los que se relacionan en el anexo l. siempre
que correspondan a estudios iniciados durante el periodo comprendido
entre el 15 de noviembre de 1988 y el 15 de marzo de 1991.

2. Quienes soliciten en Espafta la homologación de los títulos
mencionados en el apartado anterior al titulo español de Licenciado
en Odontologia, deberán realizar. en la Facultad de Odontología de
la Universidad espaitola de su libre elección. el programa supervisado
de formación continuada regulado por la presente Orden.

Segundo.-EI programa que deben impartir las Facultades de Odon
tología de las Universidades españolas se ajustará a las materias y
créditos que se relacionan en el anexo 11.

Tercero.-La duración máxima del programa en todas las Univer·
sidades será la siguiente:

En su virtud, hemos resuelto:

Articulo 1,° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos con
la denominación OlMadrid Capital Europea de la Culturall.

Art. 2.° El próximo mes de noviembre se pondrá en circulación
una emisión de sellos de Correos dedicada a _Madrid Capital Europea
de la Culturall (11 serie). en la que se reproducen cuatro muestras
arquitectónicas de esta capital. En cada uno de los sellos se incluye
el símbolo que presidirá los actos culturales de Madrid'92.

Asimismo. cada valor llevará una sobretasa de cinco pesetas. segUn
la ley 12/1988 de 25 de mayo sobre beneficios fiscales. en la que
se marcan las lineas de actuación para la aplicación de sobretasas.

Los motivos a reproducir son los siguientes:

Museo Municipal.
Museo Nacional del Prado.
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofia.

Teatro~ de Madrid.

Características técnicas:

Valor .facial: 17 + 5 pesetas para cada uno de los motivos.
Procedimiento de impresión: Huecograbado policolor. 'en papel estu~

cado engomado fosforescente.
Tamaño del sello: 28.8 :oc 40.9 millmetros (vertical).

Dentado: 13 314.
Ttrada: 2.500.000 efectos,. en pliegos de 50 sellos.

Art.3.0 La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
el 24 de noviembre de 1992.

La distribución de estos efectos a los puntos de venta cesará el
31 de diciembre de 1996. no obstante lo cual mantendran ilimitadamente
su valor a' efectos de franqueo.

Art.4.0 De esta emisión quedarán reservadas en la Fábrica Nado·
nal de Moneda y Tunbre 3.500 unidades a disposición del Organismo
autónomo Correos y Telégrafos. a fm de que pueda atender los com
promisos internacionales. tanto los relativos a obligaciones derivadas
de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras Admi·
nistraciones Postales. cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicho Organismo se estime conveniente. asi como integrarlas en
los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y realizar la ade-
cuada propaganda del sello español.

La .retirada de estos efectos por el Organismo autónomo Correos
y Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro. relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre. para atenciones de intercambio con
los Organismos emisores de otros paises. integración en los fondos
fllatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda fllatélica nacional
e internacional.

De las «pruebas a coloTl't que se emitan quedaran reservadas en
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 5.000 unidades a disposición
del Organismo autónomo Correos y Telégrafos. para atenciones de
protocolo. tantO en el ámbito nacional como en el internacional.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tunbre se procederá
a la destrucción de los proyectos. maquetas. dibujos, pruebas. planchas.
etcétera. una vez" realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte.
a juicio de la Fábrica. que a1gl¡no de los elementos empleados en'
la preparación o estampillado de la emisión anteriormente aludida
encierra gran interés histórico o didáctico. podrá ser destinado. con·
venientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo
Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso
se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como
de los elementos que en calidad de depósito se integrarán en alguno
de losjndicados Museos.

Lo que comunico- a W. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de ()(,.tubre de 1992.-La Secretaria general de Comu

nicaciones, Elena Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economia y
Hacienda, Enrique Martlnez Robles. 4

lImos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y Telé·
grafos y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y
Tunbre.

23962 ORDEN de 21 de octubre de 1992 por la que se regula
y coordina el período complementario de formación qu.e
deben real/zar los títuladas en Materia de Odontologla
por Universidades de la Repúbli<:~ Dominica'!Q como re.qui·
sUo previo para la homologaclOn de sus Mulos al mulo
espaRoi de Licenciado en Odolltologia.
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2. Alumnos que se encuentran en posesión del titulo de Licenciado
en Medicina y Cirugía

Segundo ciclo:

g:~~~~~~:}~}=:~~~i~·i'~i~~·d;·::::: :::::::::::::::::::::: 1__
1
~__

a la Secretaria General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia
una relación nominal y certificada de cuantos hayan superado el mismo
con la calificz.ción de «apto». Asimismo. a petición de los interesados,
expedirán certificados individuales acreditativos de la calificación
obtenida.

2. Una vez recibida en la Secretaria General Técnica la relación
a que se alude en el punto anterior. se procederá, sin más trámites.
a la homologacitn de los titulos de Jos alumnos que hayan obtenido
la caliticación de .apto».

3. Los alumnos calificados como mo aptos» podrán acogerse al
programa que se imparta en los cursos académicos posteriores dentro
de los limites de número de convocatorias establecido para los alumnos
de los cursos regulares de las Facultades de Odonto)ogia de las Uni·
versidades españolas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Superior
del Departamento para dietar las instrucciones que resulten precisas
para la aplicación de la presente Orden durante el curso académico
1992·93 y sucesivos.

Segunda-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Maleffil

Créditos prácticos_

Créditos totales: 34.
Distribución: 16 créditos teóricos y 18 prácticos.

Materia

Créditos teóricos

Numero
de crédito¡;

Número
de crtditos

PEREZ RUBALCABA

ANEXO I

Madrid, 21 deoetubrede 1992

ANEXO n

23963

Primer ciclo:

Anatomia Patológica General y Bucal _ _... 1
Radiología y Terapeutica Fisica General y Aplicada 2
Embriología _ _...................................................... l
Fisiología Humana General y Bucal........................................... 2
Histología (General y Bucal) 1
Farmacología General y Terapéutica Aplicada 1
Odontología Legal ..................••....•.....•..........•............................... 2

Segundo ciclo:

Medicina Bucal _ _............................ 2
Fisiopatología de la Oclusión y de la Articulación Tempe·

romandibular ....•......................................................................... 2
Odontología Preventiva y Comunitaria 2

Créditos prácticos

Segundo ciclo:

Odontología Integral de Adultos 13
Odontología Infantil y Ortodoncll:. !ntegrada 5

RESOLUC10N de 25 de septiembre de 1992. de la Direc
ción General de Personal y Servicios. por /a que se publica
el fallo de /a sentencia interpuesta por don Fructuoso. Cou·
sillas Cousillas. de integración en el Cuerpo de Maestros.
procedente de Jos cursillos de 1936.

En el recurso contencioso.-administrativo número 1.499/1990. inter·
puesto por don Fructuoso Cousillas CousiUas, contra Resolución de
la Dirección General de Personal y Servicios de 23 de junio de 1988,
por la que se desestimó la solicitud de integración en el Cuerpo de
Maestros, como procedente de los Cursillos de 1936. la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tnbunal Superior de Justicia de Galicia
ha dietado sentencia de fecha 8 de mayo de 1992. cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

~Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cíoso-adminístrativo interpuesto por don Fructuoso Cousillas Cousillas
contra Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Ministerio de Educación y Ciencia. de fecha 1S de octubre de
1990. desestimatoria del recurso de reposición contra Resolución de
la misma Dirección General de fecha 23 de junio de 1988, que denegara
al demandante la integración en el Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, y en consecuencia con declaración de nulidad de las
resoluciones recurridas, por no ser confonnes a derecho. declaramos
el derecho del demandante a ser integrado en el Cuerpo de Profesores
de Educación General Básica. a los soloS. efectos de percibir los corres
pondientes derechos pasivos, todo ello sin especial pronunciamiento
en costas.»

Dispuesto por Orden de 2 de julio de 1992 el cumplimiento del
fallo en sus propios ténninos.

Esta Dirección General de Personal y Servicios ha resuelto dar
publicación al mismo para general conocimiento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de septiembre de 1992.-El Director general de Personal

y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

nmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza
Básica.

Número
de crtditosMateria

Créditos teóricos

Créditos totales: 42.
Distribución: 24 créditos teóricos y 18 prácticos.

Excmo Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación e
nmo. Sr. Secretario general técnico.

Programa supenisado de formación complementaria

Primer ciclo:

Anatomia Patológica General y Bucal................................... 2
Histología (General y Bucal) _............................................ 2
Microbiologia _............................................. 2
Patologia Médica General 2
Patologia Quirúrgica General 2
Pediatría 2
Otorrinolaringología 2
Dermatología y Venerologia 2
Odontología Lega) .....................•...........~...................................... 2

Segundo ciclo:

Medicina Bucal ..........................................................................•... 2
Fisiopatología de la Oclusión y de la Articulación Tempe·

romandibular _.................................. 2
Odontología Preventiva y Comunitaria 2

1. Alumnos que no se encuentran en posesión del titulo de Licenciado
en Medicina y Cirugía

Titulo de Doctor en Estomatologia por la Pontificia Universidad
Católica Madre y Maestra (PUCMM).

Titulo de Doctor en Odontología por la Universidad Autónoma
de Santo Domingo (UASD).

Titulo de Doctor en Odontologia o de Doctor en Cirugía Dental
por la Universidad Nacional Pedro Henriquez Ureña (UNPHU).

Titulo de Doctor en Odontologia por la Universidad Central del
Este (DCE).

Titulo de Doctor en Odontología por la Universidad Iberoamericana
(UNIBE).

Titulo de Doctor en Estomatología por la Universidad Tecnológica
del Cibao (UTECI).

Titulo de Doctor en Odontología por la Universidad Eugenio Maria
de Hostos (UNIREMHOS).

Titulo de Doctor en Odontología por la Universidad Odontológica
Dominicana (DOD).


